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Expte.: A/SUM-027062/2019  

CERTIFICADO DE PROPOSICIONES ADMITIDAS Y DESCARTADAS  EN LA LICITACIÓN TRAS EL 
INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE CRITERIOS Y DE APTITUD RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE CONVOCATORIA 

 La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Móstoles de fecha 18 de 
noviembre de 2019 procedió a la apertura, técnica y económica del procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, con nº de expediente: A/SUM-27062/2019, denominado 
“CUCHILLAS PARA MICROTOMO Y CRIOSTATO”. Posteriormente, se procedió a 
remitir la documentación técnica de los licitadores al responsable de departamento que 
debe valorar el lote. La Mesa de contratación,  en fecha 10 de diciembre de 2019 a la 
vista del informe técnico presentado acuerda lo siguiente:               

 
a) Descartar del lote a las empresas siguientes por los motivos expresados: 

 
o CASA ÁLVAREZ; motivo: Tras las pruebas realizadas por los 

técnicos, se comprueba que las cuchillas no son válidas para 
cortes en los tejidos blandos, duros y material de congelación, no 
se pueden obtener cortes seguidos “sin persiana”, al no presentar 
cortes limpios se necesita más tejido para realizar la técnica. Se 
tienen que realizar de 6 a 7 cortes previos para conseguir una 
muestra óptima. 

 
o INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS S.A; motivo: Tras las pruebas 

realizadas por los técnicos se comprueba que las cuchillas no son 
válidas para tejido duro, los cortes que se obtienen son “plegados 
y con arrugas”, al no presentar cortes limpios se necesita más 
tejido para realizar la técnica. 

 
o LEICA MICROSISTEMAS S.LU; motivo: Tras las pruebas 

realizadas por los técnicos se comprueba que las cuchillas no son 
válidas para los tejidos blandos y duros, no presenta cortes limpios, 
precisando más tejido para realizar la técnica. Se necesita realizar 
de 5 a 6 cortes para conseguir una muestra óptima. 

 
o SAKURA FINETEC SPAIN S.L; motivo: Tras las pruebas 

realizadas por los técnicos, se comprueba que las cuchillas no son 
válidas para los tejidos duros, se rompen. El dispensador de las 
cuchillas se atasca y son untuosas, se escurren y al colocarlas en 
el portacuchillas existe más riesgo de corte para el profesional. 

 
b) Admitir al resto de ofertas presentadas que continúan en la licitación. 
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Contra el presente acto de trámite que determina la imposibilidad de continuar en 

el procedimiento a los licitadores excluidos, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer.  Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes 
de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público y artículos 8 al 12 
de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa 

 

Esta información se publicará en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante 
de la Comunidad de Madrid en aplicación del artículo 63 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público.  

                                                         EL SECRETARIO DE LA 
 MESA DE CONTRATACIÓN 
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